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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Secretario de Gobierno del 
Estado remite a esta Soberanía 
el Tercer Informe de Acciones 
d e l  S i s t e m a  E s tata l  pa r a 
Prevenir, Atender, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres por Razones de 
Género.



2 Gaceta Parlamentaria No. 010  C · Morelia, Michoacán, 5 diciembre 2018

Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno del Estado de
Michoacán de Ocampo

Dependencia: Secretaría de Gobierno.
Oficina: Despacho del 

C. Secretario de Gobierno.
No. de oficio: SG/03080/2018.

Asunto: Presentación de Informe 
Anual del Sistema Estatal.

2018, Año del Centenario de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán, a 30 de noviembre de 2018.

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva de la
H. LXXIV Legislatura del Congreso del Estado.
Presente.

Por medio del presente escrito, con fundamento en 
los artículos 17 fracción I y 18 fracción I de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, a efecto de dar cumplimiento 
a lo estipulado en los artículos 19 segundo párrafo 
y 29 fracción VII de la Ley por una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán, 
me permito presentar ante este Poder Legislativo que 
usted dignamente representa el Tercer Informe de 
Acciones del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
por Razones de Género, que comprende el periodo de 
octubre de 2017 dos mil diecisiete a octubre de 2018 
dos mil dieciocho.

Lo anterior, reiterando el firme compromiso del 
Gobierno del Estado para promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos, la igualdad de 
género, así como la coordinación entre los tres órdenes 
de Gobierno y Poderes del Estado a fin de garantizar 
el acceso a las mujeres a una vida libre de violencia.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para 
enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Ing. Pascual Sigala Páez
El C. Secretario de Gobierno
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